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El presente procedimiento será 

de aplicación en las 

Administraciones Aduaneras 

de: Interior, Aeropuerto, 

Frontera, Puerto Fluvial y Zona 

Franca. 

Establecer los requisitos y formalidades para 

el despacho aduanero de las mercancías 

destinadas al Régimen de Admisión Temporal 

para Reexportación de Mercancías en el 

Mismo Estado. 

 

 

• Importadores, 

• Concesionarios de depósitos de 

aduana o de zonas francas, 

• Despachantes de Aduana o 

Agencias Despachantes. 

• Despachante oficial, 

• Servidores públicos de la 

Aduana Nacional. 

 
 

Ley 1990 de 28/07/1999 – Ley General de Aduanas 

y su Reglamento 

Ley 2492 de 02/08/2003 – Código Tributario 

Boliviano y su Reglamento 

Otra normativa aplicable 
 



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  Es el régimen aduanero que permite 

recibir en territorio aduanero 

nacional, con suspensión del pago 

de tributos aduaneros de importación, 

mercancías determinadas y destinadas 

a la reexportación, dentro del plazo 

determinado por Reglamento, sin 

haber experimentado modificación 

alguna. 

(Artículo 124 LGA) 



 
Serán admitidas temporalmente, 

únicamente aquellas mercancías 

susceptibles de ser identificables, 

respaldadas con documentos, tales como: 

catálogos, fichas técnicas, fotografías, 

contratos u otros que describan la 

particularidad de sus características. 

 

 

 

 

 



• Muestras con valor comercial; 
 

• Moldes y matrices industriales;  
 

• Equipos y accesorios para la reparación y 

maquinaria; 
 

• Aeronaves; 
 

• Mercancías destinadas a la realización de 

conferencias y exposiciones, espectáculos 

teatrales, circenses (se incluye vehículos para 

exposición “Showrooms”); 
 

  

• Otros para la recreación pública, para 

competencias o prácticas deportivas y 

otras actividades. 

 

• Mercancías destinadas a la actividad 

productiva de bienes y servicios que 

contribuyan el desarrollo económico y 

social de la país. 



• Los importadores que soliciten la admisión 

temporal de vehículos automotores y/o 

motocicletas para exposición, deberán ser 

empresas legalmente constituidas cuya actividad 

señalada en el Registro de Comercio, así como del 

SIN, corresponda a la importación y 

comercialización del rubro automotriz. 
 

• Sólo se permite la admisión temporal de un (1) 

vehículo y/o motocicleta por año de modelo, así 

como por cada una de sus características técnicas 

(estándar, lujo, súper lujo), por cada local de 

exposición (Showroom). 
 

• Los vehículos y/o motocicletas admitidos 

temporalmente no podrán ser entregados a un 

comprador final para circular libremente en 

territorio nacional, ni ser transferido a un tercero. 

Vehículos admitidos temporalmente destinados para la exposición (Showrooms).  



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  

Máquinas, aparatos, equipos, 
instrumentos y vehículos automotores 
destinados a la construcción, 
mantenimiento o reparación de 
puentes y carreteras y las 
consignadas a YPFB.  

 

5 años 

 

Por el tiempo estipulado en su 
contrato 

 

Máquinas, aparatos, equipos 

e instrumentos destinados a 

la exploración, explotación y 

transporte del sector minero. 



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  

Maquinaria y equipo en 

arrendamiento financiero u 

operativo destinado al sector 

productivo de bienes y servicios por 

el tiempo que estipule su contrato 

 

Por el tiempo estipulado en su 
contrato (en arrendamiento 

 

Aeronaves de uso comercial, 

de servicio público o de 

fumigación en 

arrendamiento. 



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  

• Garantía a primer requerimiento o Póliza 

de Garantía de cumplimiento de 

obligaciones aduaneras. Cada Admisión 

Temporal deberá ser garantizada por el 100% 

de los tributos aduaneros de importación 

temporalmente suspendidos expresados en 

UFVs La fecha de vencimiento de las 

garantías aduaneras constituidas deberá 

contar con cinco (5) días hábiles adicionales 

al plazo autorizado 

 

• Garantía prendaria por los tributos 

aduaneros de importación suspendidos ante la 

Aduana Nacional. Consistente en la misma 

mercancía, podrá ser presentada solo por una 

entidad del sector público o una empresa 

donde el Estado tenga participación 

mayoritaria. 

La admisión temporal será concedida previa constitución de: 



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  

• Garantías en Admisión Temporal de 

Mercancías en Arrendamiento. Además de 

constituir la garantía por el 100% de los 

tributos aduaneros suspendidos, deberá 

realizar el pago de 1% sobre el importe del 

GA por cada trimestre o fracción de trimestre 

de su permanencia en el territorio nacional. 

• Para aeronaves de uso comercial, de servicio 

público o de fumigación en arrendamiento 

financiero u operativo, la garantía será 

constituida tomando como base el canon 

anual previsto en el contrato de 

arrendamiento y el pago del 1% es anual. 

• El primer pago deberá realizarse en forma 

previa o paralelamente al despacho de 

admisión temporal. 

• Si el GA es 0, no corresponde el pago de 

este concepto. 



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  

Y aplicará las acciones necesarias para ejecutar la garantía 

presentada cuando las mercancías admitidas 

temporalmente no hubiesen sido sujetas a reexportación o 

importación para el consumo dentro del plazo autorizado. 

 

Presentación de la DIM con plazo vencido. Ejecutada 

la garantía y notificado el Auto de Conclusión, deberá 

presentar la DIM de importación a consumo de una 

Admisión Temporal en el plazo de 10 días hábiles. 

 

Vencimiento de plazo de Admisión Temporal con 

Garantía Prendaria. La administración aduanera 

requerirá a la MAE el pago de la deuda aduanera o en su 

defecto exigirá entregar la mercancía constituida en 

calidad de garantía prendaria a través de la Supervisoría 

de Ejecución Tributaria. 

La Administración Aduanera efectuará el control de plazos: 



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  

 Las mercancías admitidas temporalmente podrán ser 

reparadas dentro del territorio nacional durante la 

vigencia de la admisión temporal, previa autorización de la 

administración aduanera correspondiente a la jurisdicción 

donde se encuentren las mismas. 

 

 Los componentes o accesorios que se utilicen en el proceso 

de reparación deberán ser nacionalizados o adquiridos del 

mercado nacional. 

 

 Los accesorios, partes o piezas para la reparación de 

aeronaves, conforme a la reglamentación para el Control de 

Material para el Uso Aeronáutico vigente. 



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  
Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  Condiciones: 

 

La solicitud de prórroga se realiza a través del 

sistema informático de la Aduana Nacional, debe 

adjuntarse la documentación de respaldo y realizarse 

con cinco (5) días hábiles de anticipación al 

vencimiento del plazo de la admisión temporal. 

 

Restricciones: 

 

La prórroga de la Admisión Temporal no aplicará para 

las vehículos destinados para exposición 

(showrooms)  

El importador está obligado a que las mercancías mantengan las mismas condiciones, 

fines, objetivos y requisitos en los que fueron admitidas temporalmente 



Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento  

Reexportación de las mercancías  

 

La reexportación de mercancías deberá ser realizada 

mediante la presentación de la declaración de 

reexportación, por cualquier Administración 

Aduanera de salida y por el mismo Declarante que 

realizó la Admisión Temporal. En caso de que el 

Declarante no se encuentre habilitado en la 

Administración aduanera deber realizar el cambio de 

Declarante a través del SUMA. 

 

Régimen a importación para el consumo: 

 

Necesariamente debe ser presentado en la 

Administración aduanera donde se realizó la 

Admisión Temporal o en aquella que corresponda a 

la jurisdicción donde se encuentre físicamente las 

mercancías. 

 

Antes del vencimiento del plazo de permanencia, las mercancías admitidas temporalmente 

deberán reexportarse o cambiarse al régimen aduanero de importación para el consumo. 
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